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Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
                                 REF: PROCESO: 110013103013-2023-00529-00. 
 

      Presentada en debida forma y reunidos los requisitos de los artículos 82 y siguientes, así como 
el 368 y 369 del Código General del Proceso, se 
 

DISPONE: 

ADMITIR la demanda VERBAL de mayor cuantía incoada por ANA FLORALBA RINCON 

LADINO, LORENA HERRERA RINCON y YORDANO HERRERA RINCON contra LIZ NATALIA 

TORRES DÍAZ en nombre propio y como madre del menor SERGIO HERRERA TORRES 

(heredero del causante José Heli Herrera Fuentes q.e.p.d.) y el BANCO CAJA SOCIAL en su 

condición de acreedor hipotecario.  

      

Tramítese por la cuerda del proceso VERBAL en los términos de los artículos 368 y 369 de la obra 

en cita.  

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese este auto a la pasiva en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP y/o como 

lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería al abogado Leonardo Mejía López como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez 
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